
 

 

Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, ocho de marzo de dos mil veintitrés  

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Juan Sebastián Gil Cárdenas y Yulle Cárdenas 

Arana 

Demandado Fernando Gil Montes 

Radicado 05001 31 10 014 2019 00907 00 

Decisión   Aprueba  

 

Una vez vencida y revisada la liquidación por parte de este Despacho, confeccionada 

por la parte demandante, y sin que la misma tenga ninguna objeción, se procede a 

darle aprobación a la misma, la cual arroja que, a enero del 2023, se adeuda la suma 

de $20’674.532,10. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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